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ACTA No. 067 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

FONDO DE PROTECCIÓN SOLIDARIA SOLDICOM 
20 DE MARZO DE 2024 

 

FECHA: 20 de marzo de 2024 
LUGAR: Hotel Marriott, ubicado en la Avenida El Dorado No. 69 B – 53, en la ciudad de 
Bogotá, D.C.  
HORA: 8:00 a.m. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento del artículo duodécimo de los Estatutos del Fondo SOLDICOM, la Junta 
Directiva del Fondo SOLDICOM convocó a la 067 Asamblea General Ordinaria Presencial 
conforme a las formalidades estipuladas para tal efecto. 
 
Siendo las 8:02 a.m. del 20 de marzo de 2024 el Sr. Juan Carlos Molina Madrid toma la palabra 
para manifestar que de acuerdo a lo indicado en el artículo décimo tercero de los estatutos 
del Fondo Soldicom aprobados en la Asamblea No. 49 realizada el 6 de noviembre de 2013, 
respecto al quórum para deliberar y decidir, (procede a dar lectura al referido artículo), aún 
no cuentan con el quórum necesario para dar inicio a la 067 Asamblea General Ordinaria de 
Aportantes al Fondo Soldicom, por lo tanto, la misma se convoca para las 9:00 a.m. del 20 de 
marzo de 2024.  
 
Siendo las  9:00 a.m., interviene la Sra. Adriana Arango, quien extiende un saludo de 
bienvenida dirigido a todos los participantes de la 067 Asamblea General Ordinaria de 
Aportantes al Fondo Soldicom (se proyecta un video de bienvenida referente a la actividad 
de Distribución Minorista de Combustible en el país). 
 
Se procede con la entonación del Himno Nacional, conforme se encuentra en el orden del 
día propuesto.  
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Instalación de la 67° Asamblea General Ordinaria de Aportantes del fondo Soldicom 

a cargo de Juan Carlos Molina Madrid, Presidente de Junta directiva  

El Sr. Juan Carlos Molina Madrid efectúa un saludo de bienvenida dirigido a todos los 
asistentes, señala que después de haber verificado el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo décimo tercero de los Estatutos del Fondo Soldicom formalmente queda instalada la 
Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo Soldicom, Sesión No. 067. 
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2. Verificación del quórum.  

 
Solicita y se le concede la palabra al Sr. Miguel Ángel Martínez Castro quien en calidad de 
miembro del Comité de Ética y Buen Gobierno del Fondo Soldicom, invita a todos a elevar 
una oración para la bendición y el buen desarrollo de esta Asamblea en beneficio del gremio 
de Distribuidores Minoristas de Combustibles del País. 
 
Se le concede la palabra el Sr. Carlos Mario Correa Flores, Abogado de la Auditoría Legal de 
la firma de Revisoría Fiscal del Fondo Soldicom – KRESTON, procede con la verificación del 
quórum, explica que el número total de acreditados de conformidad con la información 
suministrada por el Administrador de los recursos parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, 
asciende a 1.146 acreditados de los cuales al momento hay un total de 896 entre 
representantes con poder y representantes a nombre propio, por lo tanto, cuentan con el 
quórum necesario para deliberar y decidir.     
 

3. Aprobación del Orden del día 
 
Se le concede la palabra a la Sra. Juliana Presiga, en representación de la la empresa Ticket 
Express quien procede con la explicación del mecanismo de votación, manifiesta que el 
resultado de cada votación quedará registrado en la pantalla. Luego, la Sra. Adriana Arango 
procede con la lectura del orden del día de la siguiente manera: 
 

Orden del día: 
 

1. Himno Nacional 

2. Instalación de la 67° Asamblea General Ordinaria de Aportantes del fondo Soldicom 

a cargo de Juan Carlos Molina Madrid, Presidente de Junta directiva  

3. Verificación del Quórum 

4. Aprobación del Orden del día 

5. Elección del Presidente y secretario de la Asamblea 

6. Informe Comisión de verificación y aprobación del acta anterior 

7. Elección de la Comisión encargada de revisar y aprobar el acta de la Asamblea 

8. Informe de Junta directiva del fondo Soldicom 

9. Informe del Comité de Ética y Buen Gobierno 

10. Presentación de Estados financieros a diciembre 31 de 2023 

11. Dictamen del Revisor fiscal del fondo Soldicom 

12. Informe de Gestión del Administrador del fondo Soldicom, vigencia 2023 

13. Elección de comisión de (3) aportantes, encargada del escrutinio para la elección de 

Junta Directiva 2024-2026 
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14. Elección de Junta Directiva del Fondo Soldicom 2024-2026 

15. Propuesta de reforma de Estatutos del fondo Soldicom 

16. Proposiciones y varios 

Se somete a votación el orden del día, el cual resulta aprobado por los asambleístas, sin 
ninguna modificación de la siguiente manera: 
 

 

 
4. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea 
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A continuación, se postula como Presidente de esta sesión de Asamblea General Ordinaria 
del Fondo Soldicom el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, y el Sr. Juan Carlos Molina Madrid. 
 
El Sr. Juan Carlos Molina Madrid somete a votación la elección del Presidente de la 
presente sesión de Asamblea, lo cual arrojó el siguiente resultado:  
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Acto seguido, el Sr. Juan Carlos Molina Madrid somete a votación la elección de la Secretaria 
de la presente sesión de Asamblea, solo se postula la Sra. Bertha Lucía Correa Cruz, esta 
votación se registra de la siguiente manera: 
 

 

 
 
Los Asambleístas eligieron como Presidente de esta sesión de Asamblea General Ordinaria 
del Fondo Soldicom al Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, y como secretaria la Sra. Bertha Lucía 
Correa Cruz.  
 



 

 

 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo de Protección Solidaria - Soldicom 

Sesión No. 067 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

6 
 

Una vez efectuada esta votación, el Sr. Juan Carlos Molina Madrid, le concedió la palabra al 
presidente elegido para presidir la 067 Asamblea General Ordinaria de Soldicom, el Sr. Oscar 
Mauricio Rojas Rojas, quien da paso al desarrollo del siguiente punto del orden del día.  
 

5. Informe comisión de verificación y aprobación del acta anterior. 

Interviene la Sra. Elly Yazmín Zuluaga Salazar quien como miembro de este comité señala 
que el acta de la Asamblea No. 066 ya reposa en poder del Administrador de los recursos 
parafiscales del Fondo, documento que contiene la firma del presidente y secretario de esa 
reunión y de los miembros de la comisión encargada de su revisión, aclara que todo lo 
tratado en esa Asamblea quedó plasmado en el acta y que, por lo tanto, el dictamen es 
positivo. 
 

6. Elección de la comisión encargada de revisar y aprobar el acta de la No. 067 Asamblea 
General Ordinaria. 

 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas invita a los Asambleístas a 
participar en la postulación de tres candidatos de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Vigentes. 
 
Se postulan para pertenecer a este comité:  
 

1. Sra. Magda Janeth Mojica Rodríguez 
2. Sr. Jorge Vidal Martín Martínez 
3. Sr. Gerardo Jaimes Ortega  

 
El Presidente de la Asamblea el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la 
postulación realizada, se registra el siguiente resultado: 
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Quedando como resultado la aprobación de las tres personas postuladas para la comisión 
encargada de revisar y aprobar el acta de la No. 067 Asamblea General Ordinaria. 
 
 

7. Informe de la Junta Directiva del Fondo de Protección Solidaria Soldicom. 

Toma la palabra el Sr. Juan Carlos Molina Madrid, presidente de la Junta Directiva del Fondo 
Soldicom vigencia 2022 – 2024, le recuerda a los Asambleístas que uno de los miembros 
electos para esa vigencia, el Sr. Iván Rodrigo Rebolledo Narváez falleció antes de iniciar sus 
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funciones como miembro de esta Junta Directiva, extiende un agradecimiento a los 
miembros principales y suplentes de la Junta Directiva del Fondo Soldicom y a los miembros 
del Comité de Ética y Buen Gobierno, nombra a cada uno de ellos. 
 
Este mismo agradecimiento lo extiende al equipo de trabajo del Administrador de los 
recursos parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, y nombra a la Dra. Katherine Paba 
Cepeda, Directora Jurídica del Fondo, y a la Sra. Xiomara Cubides, Profesional Administrativa, 
a los Coordinadores y líderes de los proyectos del Fondo Soldicom, y a la firma de Revisoría 
Fiscal KRESTON DE COLOMBIA que realizó el respectivo acompañamiento, extiende un 
saludo de bienvenida a los funcionarios del Ministerio de Minas y Energía que están 
presentes en la reunión.  
 
Procede a exponer el informe de la Junta Directiva de la siguiente manera: 
 

• Manifiesta que en este periodo desarrollaron 12 sesiones de Junta Directiva, de las 

cuales 8 fueron presenciales y 4 virtuales  

• Que se desarrollaron 4 Asambleas de aportantes al Fondo, de las cuales 2 fueron 

virtuales en el año 2022 y dos fueron presenciales  

• Expone que trabajaron con los siguientes presupuestos  

Presupuesto de Inversión 2022: $ 18.074.000.000, con un porcentaje de ejecución 

del 57,21%, ejecución que estuvo a cargo del anterior administrador de los recursos 

parafiscales del Fondo (FENDIPETRÓLEO NACIONAL) 

Presupuesto de Inversión 2023: $ 21.995.000.000, con una ejecución cercana al 96% 

Presupuesto de Inversión 2024: $ 18.243.000.000, presupuesto que fue aprobado 

por la saliente Junta Directiva, para que la nueva Junta Directiva en compañía del 

Administrador de los recursos parafiscales del Fondo – COMCE, maneje y destine 

estos recursos en beneficio de los aportantes al Fondo. 

Como temas relevantes tratados en Junta Directiva destaca los siguientes: 
 

• En el Acta de Junta Directiva No. 108 del 29 de enero de 2024, se aprobó una reforma 

estatutaria que será puesta en consideración en la presente sesión de Asamblea de 

aportantes al Fondo, explica que hace algunos años viene trabajando en la 

modificación de los estatutos del Fondo, en los que se incluye cambios en la 

acreditación para participar en las reuniones de Asamblea, cambios sobre los cuales 

ya se llegó a algunos acuerdos con el Ministerio de Minas y Energía, explica que la 

idea era que se pudiera aprobar estas modificaciones en su totalidad para no iniciar 

nuevamente con el proceso para tramitar esta reforma. 
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• Señala que dentro de las sesiones de Junta Directiva trataron lo referente a los 

presupuestos (previamente expuestos), y que el presupuesto para la vigencia 2024 

fue aprobado en la sesión No. 109 desarrollada el 15 de febrero de 2024. 

• Explica que el Fondo Soldicom y el Administrador de los recursos parafiscales del 

Fondo – COMCE, actualmente tiene 3 demandas en curso: 1) heredada del 

Administrador anterior, con la empresa consultora DELVASTO & ECHEVERRÍA, por 

un contrato referente a un estudio sectorial, recomienda a las personas que sean 

elegidos como miembros de la Junta Directiva del Fondo Soldicom que continúen 

realizando el respectivo seguimiento a estos procesos, 2) demanda formulada por 

FENDIPETRÓLEO NACIONAL contra el Ministerio de Minas y Energía y COMCE por la 

celebración del Contrato de Administración de los recursos parafiscales del Fondo 

Soldicom vigencia 2023, y 3) denuncia formulada por FENDIPETRÓLEO NACIONAL 

ante la Contraloría General de la Nación por la aprobación del presupuesto del 

Fondo Soldicom en la vigencia 2023. 

• Expone que los auxilios percibidos por los Distribuidores Minoristas aportantes al 

Fondo en la pasada vigencia fueron los siguientes: 1) auxilio para el Certificado de 

Conformidad bajo el nuevo reglamento técnico, presupuesto de $ 1.773.000.000 

que impacto a 1.493 aportantes, 2) auxilio para el pago del OAVM para la revisión 

de quipos y mangueras de las EDS presupuesto de $ 1.539.000.000 que impacto a 

2.760 aportantes, 3) inversión de $ 1.841.000.000 para las pólizas de 

Responsabilidad Civil Extracontractual más una adición realizada en el mes de 

noviembre de 2023, beneficio que impacto a 6.829 aportantes, explica que los 

aportante al Fondo actualmente cuentan con dos pólizas, 4) inversión de $ 

328.712.000 en capacitaciones, donde se entregaron 6.673 certificados, agrega que 

en el portal utilizada para estas capacitaciones “CANOPY EN VIVO”, los aportante 

impactados fueron 11.675, 5) entrega de Kit de Trabajo en Alturas, presupuesto de 

$ 1.551.000.000 que impacto a 3.017 aportantes y 6) entrega de los equipos para el 

cumplimiento de lo establecido en el nuevo Reglamento Técnico, presupuesto de $ 

6.522.000.000 que impacto a 3.770 aportantes. 

Agrega que fueron dos años de intenso trabajo, en los cuales la Junta Directiva y el 
Administrador de los recursos parafiscales del Fondo – COMCE, hicieron todo lo posible para 
que los recursos del Fondo se destinaran en beneficio de los aportante al Fondo, finalmente 
agradece a todos los Asambleístas por su participación en esta reunión y a quienes lo 
acompañaron en la gestión realizada en la vigencia pasada, le desea muchas bendiciones a 
los miembros de la Junta Directiva y Comité de Ética y Buen Gobierno que se elijan para esta 
nueva vigencia.        
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8. Informe del Comité de Ética y Buen Gobierno 

Interviene el Sr. Diego Rolando Escobar Achicanoy quien en calidad de miembro del Comité 
de Ética y Buen Gobierno manifiesta que dentro de las funciones encomendadas a este 
comité, estaba la de acompañar a dos Administraciones del Fondo Soldicom, en las cuales 
los miembros de la Junta Directiva no fueron inferiores a la responsabilidades 
encomendadas, explica que encontraron una Junta Directiva madura en conocimiento y en 
la forma de discernir, con un actuar adecuado, con la primacía del respeto y criterio, felicita 
a los miembros de la Junta Directiva saliente por todo el compromiso y disponibilidad, realiza 
un llamado dirigido a todos los asambleístas para que elijan y postulen personas con 
disponibilidad de tiempo, que quieran al sector, que piensen en el interés general dirigido a 
todas las regiones del país tal como sucedió en la Junta Directiva saliente, expone que las 
cosas se hicieron bien dentro de la Junta Directiva del Fondo pensando siempre en los 
objetivos generales del sector. 
 

9. Presentación de Estados financieros a diciembre 31 de 2023 

Interviene el Sr. Edwar Chávez gerente de la firma contable ICOTAF S.A.S., expone un cuadro 
comparativo de los estados financieros del Fondo Soldicom año 2022 y 2023, expone la 
siguiente presentación: 
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Explica que la variación se debe a que en el año 2022 se recaudó aportes por ACPM, lo que 
ya no sucedió en el 2023. 
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Interviene el Presidente de la Asamblea el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, explica que de 
acuerdo a lo establecido en los estatutos del Fondo los estados financieros previamente 
presentados ya fueron revisados y aprobados por la Junta Directiva del Fondo. 
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10. Dictamen del Revisor fiscal del fondo Soldicom 

Interviene la Sra. Nira Torres Gerente Regional de Auditoría de la firma de Revisoría Fiscal 
KRESTON, manifiesta que expondrá toda la labor desarrollada por la empresa auditora 
durante la vigencia 2023, realiza la lectura del respectivo dictamen: 
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11. Informe de Gestión del Administrador del fondo Soldicom, vigencia 2023 

 
Interviene el Dr. David Jiménez Mejía, Representante Legal del Administrador de los recursos 
parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, señala que expondrá: 1) un Resumen general de 
lo que fue la Administración de los recursos parafiscales del Fondo Soldicom durante la 
vigencia 2023, periodo que fue debidamente auditado, 2) el Informe de ejecución 
presupuestal de los estados financieros y 3) la Ejecución por proyecto de inversión; indica 
que el resultado de toda la gestión es el resultado del trabajo conjunto de todos los 
profesionales competentes que acompañaron al Administrador durante la vigencia 2023, 
realiza la explicación de la siguiente presentación: 
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Explica que todos los recursos parafiscales del fondo Soldicom se ejecutan con autorización 
del Ministerio de Minas y Energía, y con la aprobación de los miembros de la Junta Directiva 
del Fondo Soldicom. 
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Solicita y se le concede la palabra al Sr. Carlos Mario Ríos, quien efectúa la siguiente pregunta: 
¿si la Ley 26 de 1989 creó el Fondo de Protección Solidaria Soldicom como una entidad sin 
ánimo de lucro, porque los Distribuidores Minoristas realizan el aporte al Fondo como un 
impuesto? 
 
Al respecto, el Dr. David Jiménez Mejía, Representante Legal del Administrador de los 
recursos parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, explica que a través de esa ley se creó el 
Fondo Soldicom como una entidad sin ánimo de lucro y también la forma como se 
conformaría su patrimonio, tal como lo establece el literal a) del artículo 8° de la Ley 26 de 
1989, de esta manera esta ley fijó esa contribución parafiscal – tributo o impuesto, de 
manera impositiva sin que exista una forma de que los Distribuidores Minoristas de 
combustibles líquidos derivados del petróleo se sustraigan de esa obligación, agrega que el 
Gobierno Nacional reglamenta la forma en la cual se debe recaudar esos recursos, en este 
caso a través de la retención del 0.5% del margen de rentabilidad realizado por los 
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Distribuidores Mayoristas, recursos que deben ser administrados por un gremio que 
represente a los Distribuidores Minoristas, función desarrollada actualmente por COMCE, 
agrega que la destinación de estos recursos parafiscales, es específica, dirigida a fomentar la 
actividad empresarial de los aportantes. 
 
Solicita y se le concede la palabra al Sr. Julián Rodríguez, quien señala que de acuerdo a lo 
expuesto en la ejecución presupuestal, se efectuó el reembolso por concepto de los 
beneficios de Verificación Metrológica y el Certificado de Conformidad, sin embargo, indica 
que en el Departamento del Quindío ninguna de las EDS que representa recibió ningún 
reembolso por este concepto en la vigencia 2022 y 2023; por otro lado, manifiesta que para 
el año 2023 para el Departamento del Quindío se designó a una Asesora Ambiental y a una 
Asesora HSE, no obstante, para esta vigencia les informaron que solo iban a enviar a una 
Asesora HSE, la cual también cumpliría funciones ambientales, situación con la cual no está 
de acuerdo pues considera que cada profesional conoce de su área de conocimiento, solicita 
una aclaración frente a estas situaciones. 
 
Al respecto, el Dr. David Jiménez Mejía, Representante Legal del Administrador de los 
recursos parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, explica que la distribución de los 
Asesores para la vigencia 2024 se hizo en función de dos premisas básicas: (i) teniendo en 
cuenta que este es un recurso escaso, ya que 60 Asesores deben dirigirse para un universo 
de 6.500 aportantes y aunque quisieran designar a un asesor para cada ciudad del país, eso 
es algo imposible, explica que la mayor concentración de EDS está en Cartagena, Nariño y 
Arauca, y que con el acompañamiento de la Coordinación de Asesores se realizó la 
distribución de los Asesores de manera técnica y razonable, invitó al aportante a revisar el 
acta en la cual se consignó esa distribución en función de los aportantes al Fondo, y (ii) agrega 
que, este beneficio debe llegar a todos los aportantes ya que la solidaridad implica la 
universalidad de los recursos.  
 
Frente al tema del reembolso de los beneficios, aclara que para acceder a ellos, el aportante 
debe solicitarlo a través de la página web del Fondo Soldicom, con la respectiva inscripción 
y anexo de los documentos que para ello se exige, indica que uno de los objetivos para esta 
vigencia es acercarse más al aportante para ayudarlos frente a las dificultades que se puedan 
presentar para tramitar este tipo de documentos, solicitudes y beneficios. 
 
Interviene uno de los aportantes al Fondo, solicita que se revise muy bien el tema de la 
designación de los Asesores, no comparte la idea de la unificación de los Asesores que 
cumplirán funciones en dos áreas (ambiental y HSE), solicita respetuosamente que se 
designe a una Asesora Ambiental para el Departamento del Casanare por la necesidad 
urgente de este profesional en esta región del país; el Presidente de la Asamblea el Sr. Oscar 
Mauricio Rojas Rojas le solicita al Representante Legal del Administrador de los recursos 
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parafiscales del Fondo – COMCE, que revise el tema de la distribución de los Asesores por 
región, teniendo en cuenta la distancia en el desplazamiento de cada Asesor. 
 
Solicita y se le concede la palabra al Sr. Miguel Ángel García, destaca que los Asesores 
(ambiental, HSE, jurídico) suministran una ayuda idónea y útil para los aportantes, ya que 
existe la necesidad de orientación que estos profesionales suministran a los Distribuidores 
Minoristas de Combustibles, por lo manifestado, solicita la revisión minuciosa de esa 
contratación y designación.  
 
 

12. Elección de comisión de (3) aportantes, encargada del escrutinio para la elección de 

Junta Directiva 2024-2026 

El Sr. Juan Carlos Molina Madrid realiza la lectura del articulado de los estatutos del Fondo 
Soldicom, sobre el proceso para la composición de la Junta Directiva del Fondo y del Comité 
de Ética y Buen Gobierno (artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Cuarto de los Estatutos del 
Fondo), señala que una vez el Presidente otorgue el término para la conformación de las 
planchas para la elección de los miembros de Junta Directiva del Fondo, las mismas debían 
ser presentadas ante el proveedor tecnológico para la respectiva votación, y que lo mismo 
aplicaba para la postulación de los miembros del Comité de Ética y Buen Gobierno, y para la 
elección de la comisión de escrutinio para la elección de Junta Directiva 2024-2026. 
 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, otorga un receso de 15 
minutos, transcurrido este término nuevamente se continúa con el desarrollo del orden del 
día de la Asamblea, se postulan para la comisión de escrutinio para la elección de Junta 
Directiva 2024-2026, las siguientes personas: 
 

1. Sr. Julián Andrés Rodríguez Ariza 

2. Sr. José Ramón Mojica 

3. Sr. Darío Villalobos Reyes 

El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la 
postulación de las referidas personas, los cuales fueron elegidos por decisión de los 
Asambleístas, se registra el siguiente resultado: 
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13. Elección Junta Directiva del Fondo SOLDICOM vigencia 2024-2026. 
 
Interviene el Sr. Darío Villalobos Reyes, quien en calidad de miembro del Comité de 
verificación para esta elección, efectúa la lectura de los aportantes que conforman cada 
plancha presentada, de la siguiente manera:  
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PLANCHA No. 1 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Juan Carlos Molina Madrid 1. Juan Camilo Londoño Piedrahita 

2. Juan B. Arbeláez 2. Juan José Fernández 

3. Jhon Jairo Arbeláez 3. Gabriel Agudelo 
 

 
 

PLANCHA No. 2 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Mario Enrique Cifuentes Neira 1. Carlos Guillermo Ramos 

2. Oscar Blanco 2. José Ramón Mojica 
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PLANCHA No. 3 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Luis Fernando Gámez Guerrero 1. Alex Erney Montealegre Ramírez 
2. Wilder López Bolívar  2. Yuri Contreras 

3. Héctor Taticuán López 3. Javier Vargas B. 

4. Oscar Darío Muñoz Muñoz 4. Carlos Quintero 

5. Miriam Silva  5. José Ariel Lozano Lozano 
6. Johana Delgado  6. Nora Eugenia Cerón Arcos 

7. Melesio Rodríguez 7. Rosalba Bolaños  

 

 
 

PLANCHA No. 4 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez 1. Temilsón Martínez 

2. Constanza Peña Cruz 2. Rodrigo González  
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PLANCHA No. 5 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Diego Fernando Valencia Rivera 1. Walter García 

2. Darío Villalobos Reyes 2. Luis Miguel Muñoz  

3. Jorge Armenta  3. Raquel Rosero 
  

 

 
 
 

PLANCHA No. 6 Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Bertha Lucia Correa Cruz 1. Simón Trujillo Arango 

2. Andrea Villalobos  2. Angelica Vargas  
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la elección 
de los miembros de Junta Directiva del Fondo Soldicom vigencia 2024 – 2026, de acuerdo a 
las planchas expuestas, resultando lo siguiente: 
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas expone los resultados de la 
votación de la siguiente manera: 
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• PLANCHA No. 1 – 1 CURUL 

• PLANCHA No. 2 – 1 CURUL 

• PLANCHA No. 3 – 2 CURULES 

• PLANCHA No. 4 – 1 CURUL 

• PLANCHA No. 5 – 1 CURUL 

• PLANCHA No. 6 – 1 CURUL 

El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas felicita a los miembros de 
Junta Directiva electos para la vigencia 2024 – 2026, y de acuerdo a los resultados, realiza el 
llamado a lista de cada uno de los miembros electos encontrándose presentes los que se 
relacionan a continuación:  
 
 
 

RESULTADO FINAL Junta Directiva Fondo Soldicom 2024 – 2026 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

1. Juan Carlos Molina Madrid 1. Juan Camilo Londoño Piedrahíta 
2. Mario Enrique Cifuentes Neira 2. Carlos Guillermo Ramos Ramos 

3. Luis Fernando Gámez Guerrero 3. Alex Erney Montealegre Ramírez 

4. Wilder López Bolívar  4. Yuri Contreras 

5. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez 5. Temilsón Martínez 

6. Diego Fernando Valencia Rivera 6. Walter García 

7. Bertha Lucia Correa Cruz 7. Simón Trujillo Arango 

 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas procede a la toma del 
juramento y los miembros electos de la Junta Directiva responden al unísono que juran, se 
deja constancia en el acta que cada uno de los nuevos miembros de la Junta Directiva para 
el periodo 2024 – 2026 aceptan su nombramiento y toman posesión de sus cargos. 
 
Luego, el Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas procede con el 
desarrollo del proceso para la elección de los miembros del Comité de Ética y Buen Gobierno, 
se postulan las siguientes personas: 
 

1. Sra. Jenny Adriana Gutiérrez Perdomo 

2. Sr. William Jaimes Rueda 

3. Sra. Andrea Villalobos Vázquez  

4. Sr. Diego Rolando Escobar Achicanoy 

5. Sr. José Ramón Mojica 
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la elección 
de los miembros del Comité de Ética y Buen Gobierno del Fondo Soldicom vigencia 2024 – 
2026, resultando lo siguiente: 
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas indica que de acuerdo a los 
resultados de esta votación las siguientes personas conforman el Comité de Ética y Buen 
Gobierno vigencia 2024 – 2026, a saber:  
 

RESULTADO FINAL Comité de Ética y Buen Gobierno Fondo 
Soldicom 2024 - 2026 

MIEMBROS  
1. Diego Rolando Escobar Achicanoy 
2. Andrea Villalobos Vázquez  

3. Jenny Adriana Gutiérrez Perdomo 

 
Cada uno de ellos realiza la manifestación de aceptación del cargo y al unísono juran y toman 
posesión. 
 

14. Propuesta de reforma de Estatutos del fondo Soldicom 

Interviene el Dr. David Jiménez Mejía, Representante Legal del Administrador de los recursos 
parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, expone la siguiente presentación frente al 
proceso de Reforma de los Estatutos del Fondo: 
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El Dr. David Jiménez Mejía, Representante Legal del Administrador de los recursos 
parafiscales del Fondo Soldicom – COMCE, señala que los miembros de Junta Directiva 
vigencia 2022 – 2024 aprobaron la reforma con las observaciones y/o modificaciones 
realizadas por el Ministerio de Minas y Energía, indica que la propuesta es que se realice la 
votación en bloque, tal como fue publicada en la convocatoria de esta Asamblea, explica que 
la Reforma planteada busca hacer más eficientes los procedimientos de acreditación para la 
participación en la Asamblea, que los poderes ya no deban ser autenticados, entre otros. 
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la 
propuesta de Reforma de Estatutos del Fondo con las modificaciones enviadas por el 
Ministerio de Minas y Energía, los asambleístas aprueban esta reforma, documento que hace 
parte integral de la presente Acta, se registra la siguiente votación: 
  

 

 
 
 

15. Proposiciones y varios 
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Solicita y se le concede la palabra al Sr. Juan Carlos Molina Madrid explica que existe una 
disparidad entre la elección de la Junta Directiva del Fondo, y la elección del Revisor Fiscal y 
su suplente, ya que, actualmente el Revisor Fiscal y su suplente tienen un periodo en su 
ejercicio de dos años, y que éste fue elegido al finalizar el año 2022 en una Asamblea 
extraordinaria, por lo que, para emparejar estas elecciones propone que el periodo del 
contrato de la Revisoría Fiscal asumida por la firma KRESTON S.A. se prorrogue hasta la 
próxima Asamblea General Ordinaria prevista para el 2025.  
 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación esta 
propuesta, la cual es aprobada por los Asambleístas, se registra los siguientes resultados:  
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Solicita y se le concede la palabra al Sr. Jorge Armenta, quien propone que mediante la página 
del Fondo u otro mecanismo determinado por el Fondo Soldicom, se establezca la posibilidad 
de que antes del desarrollo de la Asamblea los aportantes que así lo deseen, puedan 
postularse para conformar el Comité de Ética y Buen Gobierno del Fondo para general 
agilidad en este proceso de elección, al respecto el Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar 
Mauricio Rojas Rojas indica que esta propuesta será tenida en cuenta por el Representante 
Legal del Administrador de los recursos parafiscales del Fondo – COMCE, para la próxima 
Asamblea. 
 
Solicita y se le concede la palabra a un Distribuidor Minorista de Combustibles, quien 
respetuosamente le solicita a la Asamblea y a la Junta Directiva del Fondo Soldicom, la 
búsqueda de los recursos para que se pueda asignar y enviar Asesores Ambientales a aquellas 
zonas que no cuentan con este acompañamiento, teniendo en cuenta que los Distribuidores 
Minoristas necesitan de este acompañamiento; al respecto, el Presidente de la Asamblea, el 
Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas señala que muy seguramente este será un tema analizado por 
los nuevos miembros de Junta Directiva del Fondo una vez se posesionen en sus cargos. 
 
Solicita y se le concede la palabra a un Distribuidor Minorista de Combustibles, quien 
propone que la recepción de los documentos para la acreditación de los aportantes para la 
participación en la Asamblea General de aportantes al Fondo se haga con un término de 
anticipación mínimo de 5 días para que no se presenten los inconvenientes acontecidos 
antes de iniciar las Asambleas, al respecto el Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio 
Rojas Rojas explica que en la modificación de los estatutos se incluyó esta situación. 
 
Interviene la Sra. Beatriz Hincapié, quien agradece al Fondo Soldicom y a su Administrador 
por todas las capacitaciones brindadas a los Distribuidores Minoristas de Combustibles del 
país, también por apostarle a la educación de los aportantes a través del diplomado de 
liderazgo al cual pudo acceder, y finalmente solicita la colaboración del Fondo, frente al 
reembolso de los dineros por concepto de certificado de conformidad.   
 
Interviene le Sr. Miguel Ángel García le propone a la Junta Directiva del Fondo que a través 
del Ministerio de Minas y Energía revisen con detenimiento el tema del margen de utilidad 
de los Distribuidores Minoristas de Combustible, y también solicita revisar la posibilidad de 
que se pudiera reestructurar lo que se conoce como “Estación de Servicio pequeña” que 
actualmente está en 100.000 galones, cuando hay muchas Estaciones de Servicio que no 
venden 20.000 galones al mes, propone hacer una reclasificación de esta estructura para 
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beneficiar a las EDS pequeñas, al respecto el Sr. Juan Carlos Molina Madrid explica que la 
clasificación para los beneficios que se suministran con recursos del Fondo Soldicom es la 
siguiente: 
 

1. EDS de 1 a 20.000 galones 

2. EDS de 20.000 a 40.000 galones 

3. EDS de 40.000 a 80.000 galones  

4. EDS de 80.000 a 100.000 galones  

5. EDS de más de 100.000 galones  

No obstante, aclara que los auxilios y beneficios no se entregan teniendo en cuenta los 
galones, si no que bajo el principio de solidaridad se dirige a todos los aportantes 
independientemente de su galonaje. 
 
Aclara que dentro de los temas tratados dentro de la Junta Directiva del Fondo no se habla 
sobre asuntos como el Margen de utilidad o precios ya que estatutaria y legalmente esto 
prohibido, destaca que el Fondo Soldicom no es un gremio, sin embargo, manifiesta que 
cualquier gremio puede presentar proyectos relacionados con estos temas (estudios) con el 
propósito de generar herramientas que puedan ser presentadas ante los entes de control, 
explica que dentro del presupuesto se aprobó un rubro para un estudio de mercado 
relacionado con este tema y que en la próxima reunión de junta en compañía del 
Administrador de los recursos parafiscales del Fondo – COMCE, se discuta este tema.   
 
Solicita y se le concede la palabra al Sr. Jhon Sergio Cano Valbuena, quien expone que en el 
Departamento del Putumayo los Distribuidores Minoristas de Combustible tienen graves 
problemas de conectividad en la región, situación que ha imposibilitado que puedan acceder 
a las asesorías o capacitaciones virtuales suministradas desde el Fondo, por lo tanto, solicita 
a los Asambleístas establecer algún mecanismo a través del cual puedan acceder a estos 
beneficios, propone que una o dos veces al año puedan recibir asistencia académica 
presencial de profesionales que puedan capacitarlos en temas relacionados con el sector.     
       
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas agradece a todos los 
Asambleístas por su participación, siendo las 12:45 p.m. se declara clausurada la 067 
Asamblea General Ordinaria de aportantes al Fondo SOLDICOM. 
 
 
 
_______________________________   ___________________________ 
OSCAR MAURICIO ROJAS ROJAS                            BERTHA LUCIA CORREA CRUZ 
PRESIDENTE        SECRETARIA 
C.C.                                                                                      C.C. 38.867.322 5.765.064 de socorro



 

 

 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo de Protección Solidaria - Soldicom 

Sesión No. 067 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

42 
 

 
 

COMISIÓN VERIFICADORA 
 
 

 
______________________________  ___________________________ 
MAGDA J. MOJICA RODRÍGUEZ              JORGE VIDAL MARTÍN MARTÍN 
C.C. 40.436.433 de Villavicencio                                  C.C.     
 
 

 
 

_______________________________ 
GERARDO JAIMES ORTEGA  

                   C.C. 
  

19.217.963


